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PARTE 
-16911 MINISTERIO DK GR V CI A T JUSTICIA. 
-ilion • i 

Señora: Al espedirse por el ministerio de hacienda 
él real decreto de 29 de octubre de 1849, dictando re
glas para la aplicación de la ley de 20 de abril del mismo 
año, dada con el objeto de asegurar el pago de las con
signaciones para la dotación del culto y clero, sé prefino 
en su art 27 que por el de mi cargo se propusieran á la 
aprobación de V. M. las disposiciones convenientes, pro
pias de sus atribuciones, á Gn de organizar y regularizar 
tan importante ramo de común acuerdo. 

Prescindiendo de las medidas que sé refieren mas 
particularmente al régimen eclesiástico y á la organización 
del clero en sus diversos ramos y dependencias, que ha
llarán su resolución definitiva en el arreglo general de los 
asuntos eclesiásticos para que el gobierno está autoriza
do y de que se halla tratando con la santa Sede, procede 
dictar desde luego algunas providencias encaminadas á los 
fines espresados. 

La referida ley de 20 de abril y las instrucciones da
das para su ejecución (sin prejuzgar nada respecto de la 
existencia, asi de la junta de dotación de culto y clero 
como de las comisiones diocesanas dependientes de la 
misma) atribuyen á la autoridad episcopal, con el voto 
consultivo del cabildo catedral en su calidad de senado 
del obispo, la intervención reservada al clero en las dis
posiciones referentes á los intereses encomendados al mi
nisterio de hacienda. Pero el actual sistemado dotación, 
como cualquiera otro que hubiera podido adoptarse para 
administrar los recursos destinados á este objeto, hace 
preciso que el gobierno tenga en la corte un cuerpo con 
funciones consultivas que pueda informar cou acierto y 
uniformidad , y preparar prontas y acertadas resolucio
nes, como lo ha hecho hasta ahora la antigua jubta sobre 
asuntos importantes: tales son los relativos á clasificación 
de las iglesias parroquiales y dé los párrocos, jubilacio
nes de estos ültimos, reparaciones de los templos, crea
ción de coadjutorías O tenencias, aumento ó división 
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de parroquias y examen y formación del-presupuesto 
general de obligaciones del cufto y clero, después 
de reunidos y examinados los parciales remitidos por las 
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Es también indispensable la existencia de esta junta 
para que revise y examine las notas de las cantidades 
recibidas y distribuidas, que deberán remitir cada fres 
meses por conducto del prelado respectivo al ministerio 
de gracia y justicia los administradores generales de las 
diócesis; porque si bien estos funcionarios como desig
nados por los mismos prelados y sujetos & Sus inmediatas 
Ordenes deben inspirar plena confianza, siendo un siste
ma nuevo el que ahora se plantea, y pudiéndosele consi
derar como un ensayo que prepare el arreglo definitivo 
en esta importante materia bajo reglas fijas y uniformes, 
será de grande utilidad empezar desde luego á regulari
zar las funciones administrativas, evitando los inconve
nientes que pudieran seguirse de proceder discrecional-
mente y sin la conveniente uniformidad en cada una délas 
diócesis. ' > ' 

Aconseja también la prudencia que sin menoscabar 
en nada las atribuciones naturales de los prelados, ni las 
estraordinarias que les confiare la actuar ley de dotación, 
procedan los administradores diocesanos á la espresada 
remisión de notas de las cantidades recibidas y distribui
das , en atención 4 que las sumas consignadas al clero 
deben repartirse con religiosa esactitud y en proporción 
á las obligaciones que se han de cubrir, alejando basta la 
sombra ó el recelo de preferencia á la parte personal, y 
mucho mas la de clases ó individuos. i 

Las actuales comisiones diocesanas deben suprimirse. 
En la actualidad solo tienen por objeto la rendición de. 
sus cuentas y la recaudación de atrasos pertenecientes 
á los productos de los bienes devueltos al clero hasta fin 
de 1848. Aquella puede promoverse con actividad con-
fiándola al celo de la nueva junta, como uno de sus pri
meros y principales cuidados, para que se proceda á la 
inmediata supresión de las comisiones y al ahorro de los 
sueldos que hoy cobran los empleados en ellas. 

La recaudación de los atrasos puede hacerse por los 
mismos administradores de las diócesis bajo la inmediata 
inspección de los prelados, quienes cuidarán de que tos 



primeros pongan las cantidades recaudadas á disposición 
de la nueva junta para que las distribuya^uitativá f4 

proporcionalmente conforme á los datos laae existen en la 
antigua y á las reglas vigentes en los anos á que perte
necieran los atrasos 

Por estas consideraciones, el ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á Y. M. la aprobación del si
guiente proyecto de decreto. V ^ M Í f c • 

Madrid 8 de marzo de 1850.—Senj*&.--s\h* R. P. 
de Y. M.—Lorenzo Arrazola. 

REALES DECRETOS. 

inis? 
lo sii 

Atendiendo â laar QMMft% ff 
tro de gracia vgtojcfc 

^Articulo i.° ^IJMkpÍKftJIdJ^ 
liva eclesiástica compuesta de siete vocales, cuatro de 
ellos eclesiásticos y tres seglares, con la obligación de 
servir gratuitamente este éñcargóVTa cuàî "pôîfîsef Con
sulta^ poral munuoiio del ramo. -

1. ° Sobre los asuníos relativos ala dotación espe
ciar det ctítto y â h'^eAmal del clero. 

2. ° Sobre la clasificación de las iglesias parroquiales 
y de los párrocos. 

3. ° Sobre las jubilaciones de estos últimos. 
4. ° Sobre aumento ó division de parroquias. 
5. a Sobre creación de coadjutorías ó tenencias. 

. 6.° Sobre reedificaciones y reparaciones de los tera-

• :7.° Sobre cualesquiera otros asuntos de igual natu
raleza en que lo estime conveniente. 

Art. 2.° Se ocupará ademas la junta consultiva ecle
siástica , sometiendo sus trabajos á la resolución del es
presado ministerio: 
- i.° En la revisión y examen de notas de las cantida
des recibidas y distribuidas formadas por los administra
dores generales de las diócesis que los prelados diocesa
nos, conforme á lo dispuesto en real orden do esta 
fecha, han de remitir cada tres meses al ministerio de 
gracia y justicia. 

2«° En, activar la dación de cuentas de las comisiones 
diocesanas que no las hubiesen rendido basta el dia, á 
fin de proceder, en cuanto se hubiere llenado este requi
sito, á la inmediata supresión de las mismas. 

3.° En distribuir proporcional y equitativamente los 
atrasos pertenecientes a los productos de los bienes de
vueltos al clero hasta fin de 1848, y las cantidades que 
por cualquier otro concepto se recauden y correspondan 
al culto y al clero hasta igual fecha, con arreglo á los 
datos que existen en el archivo de la suprimida junta de 
dotación y á las reglas vigentes e i los años á que perte
necieren ios atrasos. 

Y 4.° En el examen y rectificación de los presu
puestos parciales remitidos por los diocesanos, y en la 
formación del general de obligaciones del culto y clero 
para cada año. 

Dado en palacio á 8 de marzo de 1850.—Está rubri
cado de la real mano.—El ministro de gracia y justicia-
Lorenzo Arrazola. 

Teniendo en consideración los servicios prestadosjpor 
D. Antonio Posada Rubin de Celis, patriarca de las in
dias, en el desempeño de la presidencia dto la suprimida 
¡anta de- dotación del'culto y clero, vengo en nombrarle 

¡idente de la consultiva eclesiástica, creada por mi 
te 

i 
Secreto de este dia , y en conferir las plazas de vocales 

Ta mis&^&l. Luis López Ballesteros, ministro de 
i0Hda qoe ha sido y senador del reino: D. Marcelino 

Latorre, igualmente senador; 1). Bernardo Latorre, mi
nistro jubilado del tribunal supremo de guerra y marina; 
Th Miguel Golfanguer, comisario general de la obra pia 
de Jeru>alen y -canónigo de Toledo, que desempeñará 
el cargo de secretaria; 0. Andrés Ruiz Mullen, canónigo 
de CftraoW, individuos todos que fueron de la espresada 
juntadodo'.acion, y 1). Ramón Duran de Corps, conseje-
f^áefiCtruccion pública y canónigo de Toledo. 

Dado en palacio á 8 de marzo de 1850.—Está ru
bricado de la real mano.~EI ministro de gracia y justi
cia-Lorenza ArrazSty.l f» 

: JÉ? f • 

En vista de las razones espuestas por el ministro de 
gracia y justicia, vengo en d e c r e t a r — 

Articulo 1.° Los presidentes de sftladel tribunal su
premo de justicia y de las audiencias territoriales ejer-
esián indistmlamen te les faNcioneé' d e e » W f • en da 
sala donde lo reclamare el mejor servicio, seguu se dis
ponga por reales ^«tan*» Mu%aAhú*á 

Art. 2.° Lis e • i í • ibramientos det presidentes por lo 
tanto se harán en lo sucesivo en términos absolutos, sin 
designación de sala fija. 

Art. 3.° La antigüedad y perogativas de las presi
dencias de sala se determinarán por la fecha del nom
bramiento para estos cargos en cada tribunal. 

Dichas perogativas son tas mismas que hasta aqui, 
no entendiéndose alteradas ni de ninguna manera me
noscabadas por las disposiciones del presente decreto. 

Art. 4.° El presidente mas antiguo sé denominará 
presidente decano, y asi respectivamente los demás en 
ios casos de vacante, ausencias y enfermedades, confor
me á su antigüedad. 

Dado en palacio á 4 de marzo de 1850.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministró de gracia y jus
ticia, Lorenzo Arrazola. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Circutar. 
_ . . . ' ' t i ' , * - A . t * V * ¿» r i *% 11, v. * vm> • • i ! #-v I . • • f» 4 A «a . . • * . • ; ; ! " • f , • r \ * \ i ¡(. . tj> {j.? * XfQk f 1j i. t| i 'i i 1 * í " i 15h.l 
Según lo espresamente establecido en el art. 7.° de 

la Constitución política de la monarquía, no puede ser 
allanado el domicilio de los ciudadanos sino en los casos 
y en la forma que las leyes prescriban. Es por tanto in
dudable qne ni aun con el objeto de descubrir géneros 
de ilícito comercio puede allanarse el domicilio particu
lar, sino únicamente en ios casos y en la forma determi
nada por la ley de la materia, que es la de 3 de mayo 
de 1830, no derogada por otra posterior, y que se halla 
en su consecuencia vigente. Asi pues, y observando Jas 
reglas establecidas, podrá efectuarse el reconocimiento 
de las tiendas, almacenes, lonjas, edificios rurales y po
sadas públicas, siempre que, á juicio de los jefes del res
guardo, haya fundada sospecha de que se oculten gene** 
ros de fraude, según se halla dispuesto en el art. 117. 
de la ley espresada: puede precederse al reconocimien
to de las casas particulares cnando por notoriedad ó fa
ma pública, por hechos que induzcan presunción veheL 



inentey1 pdr la mala reputación de los habitantes de la ca
sa, ó por delación circunstanciada de sugeto fidedigno, 
se deduzca con fundamento la existencia dé géneros pro
hibidos á comercio, según sé halla dispuesto én el art. 
115; i por ultimo, con arreglo á lo determinado en el 
116, puede acordarse el reconocí miento de templos, se
minarios y demás edificios espresados en ei art* 102, 
siempre que por previa jusülicacion sumaria de dos tes
tigos conste la existencia de géneros de fraude. Es po
sible sin .embargo, al cumplir Jas disposiciones de (a ley, 
conciliar su observancia con los respetos que se debeti á 
las persdftáls y ft las propiedades4, ski perjuicio de Iba jn=̂  
tereses de la hacienda pública, limitando las facultades 
de los agentes de la administración, en punto á ̂ cono
cimientos, á lo que deban ser indispensablemente según 
la diversidad de los casos que ocurran. Kl domicilio par
ticular, durante ío noche, por razones (¿cues de conocer, 
debe ser un asilo inviolable que habrán de respetar Ios-
agentes de la administración, menos en el (mico caso de 
qué á la vista de ellos sé introduzcan géneros dé ilícito 
comercio. Las tiendas, almacenes, lonjas, posadas y ca
sas abiertas al publico es permitido registrarlas con mas 
facilidad que las casas particulares, no solamente porque 
es mucho mayor la facilidad de dar salida á tos géneros 
de ilícito comercio en los espresados establecimientos, si
no también porque estos se hallan sujetos a la vigilancia 
de la administración de una manera especial, como no 
están ni pueden estarlo las casas particulares. Con res
pecto á estas, tratándose de la mayor ó menor facilidad 
dé poder ser registradas, aun debe hacerse distinción en
tre las que se hallen situadas én la zóná foríttada éfl der
redor de las costas y fronteras por las líneas dé rogfe1 

tros y contraregistros, y las que situadas en el interior 
fuera de dicha zona no ofrecen tan buena proporción de 
que á ellas puedan conducirse géneros no permitidos. 

Mas sea la que quiera la facilidad con que adminis
trativamente Baya de precederse al reconocimiento, se
gún lafidi*ei$idaldide los casos espresados, eq Justa defe
rencia aidomicilió particular, y para alejar totlaideade 
arbitrariedad, debe preceder siempre providencia por es
crito de autoridad administrativa competente, y darse el 
oportuno conocimiento á Da autoridad local, á no ser en 
él único caso de que los agentes de administración vayan 
á la vista de géneros de ilícito comercio que se iñtrodu-
juren en cualquiera parte que fuese. 

En consideración á estos antecedentes, y á los efec
tos que han producido las disposiciones hasta ahora pu
blicadas, 6. M. la Reina (Q. ú. G.), deseando conciliar 
hasta donde sea posible los intereses de la hacienda pú
blica con la seguridad que se debe al domicilio particu
lar, ha tenido á bieff disponer que se observen las reglas 
siguientes: 

1. ' IÍQ se procederá administrativamente al recono-». 
cimiento de edificios, de cualquiera clase que sean, ni al 
de fincas rústicas cercadas, sin que preceda providencia 
por escrito de autoridad administrativa competente, y sin 
previo conocimiento del alcalde constitucional respectivo, 
á no ser que á vista de los agentes de la administra
ción se verificase en los edificios o fincas rústicas espre
sadas la introducción de géneros de fraude. 

2. a Contra la voluntad del dueño ó de quien haga 
sus veces tampoco sé podrá efectuar durante la noche 
reconocimiento de edificios 6 fincas rústicas cercadas: 
los agentes de la administiación se limitarán en este ca
so á ejercer una cuidadosa* vigilancia por la parte esterior, 
á no ser que á vista de ellos sé hubiera efectuado la in-

troduocion de efectos de (x>mprx)ig prpbityâ t 
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macenes, lonjas, posadas y casas abiertas al púuu 
ta que baya presunción fundada de que en ellas 
géneros0e fraude. . . ü^tAtAplmá i 

%3rj N o se procederá al reconocimiento de casas] 
culares, situadas dentro de la zona formada por las I 
de registros y cbntraregistros, sin que por notorieu , 
fama pública, por hechos qué induzcan presunción vehe
mente, por la mala reputación de los habitantes de la ca
sa, ó por delación circunstanciada de sugeto fidedigno, 
se deduzca con funJameuto la existencia de géneros no 
permitidos & comercio. 

l o i i u u u u u r o o ^ u c s a u a , s i n q u o y u i u c c i d l <jlC10íl UC UOS 

testigos preséheiales conste la existencia de géneros de 
fraude* %mhim perjuicio <}é¡siU8 para Hevar̂ e 4 efec
to ei r^owcimiepto da loŝ dBcips {le j ^ j ^ W l J j f e 
rito en el art. 102 de a ley de 3 de mayo dé 1830, se 
ofráéHé lodo Í T O i i l l s W a l r W m M Mspóüe. ? 

De real *r<*éri to <fi!gó k V. Sí para loé efectos ódtw 
respondientes á su cumplimiento; ad virtiéndole que estas 
disposiciones, claras y conformes en un todo á la ley; de
ben ser bastantes para que por ningún motivo se entor
pezca el servicio, y para evitar todo protesto á la inacción. 
Observada la ley en cuanto á la seguridad individual, la 
administración tiene otros deberes no menos importantes 
que llenar respecto de la persecución del contrabando y 
fraude, ocupaciones qué la moral y la conveniencia pú
blica reprueban altamente, debiendo ser mirados como 
enemigos del orden y dé los iüteres'es públicos los que so 
ocupan en tan reprobado tráfico, y siendo obligación de 
la autoridad pública presentarlos bajo el verdadero as
pecto á sus administrados, y hacer ver á estos al mismo 
tiempo qué cuantas ganancias y gastos desordenados ha
cen tós eóntoándistás récáeá sobre los cobtribiiyentó, 
que necesariamente han de sufrir los desfalcos que aque
llos ocasionan á las rentas públicas. Dios guardé á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de febrero de 1850.—Bravo 
Murillo.—Sr. gobernador de la provincia de.... 
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PUBLICAS. 

AgrkutHfrci. 

limo. Sr.: La junta de agricultura de la provincia de 
Santander es upa de las. que con mayor celo se afanan 
por corresponderá los nobles fines de su instituto. Maes
tra dé ello es, entre otras varias, el reglamento para 
el concurso dé toros sementales, el cual tuvo efecto con 
arreglo á lo acordado , produciendo él mas vivo estímulo 
én favor de aquélla ganadería. Por tanto, y sin perjuicio 
de lo que acerca del mismo reglamento proponga la seo* 
cion de agricultura del rea) consejo de agí i cultura, in
dustria y comercio, se ha dignado disponer S. M. que se 
inserten en la Gaceta y1 en el Boletín oficial del ministe
rio el mismo reglamento y el acta det concurso y distri
bución de premios para satisfacción de la junta, tan digna 
de la real benevolencia, y estímulo de los criadores, y 
con el objeto de despertar en los gobernadores, amputa
ciones , juntas de agricultura y ayuntamientos de otras 

« 



provincias, en que no es menos importante la ganade
ría, «na provechosa' emulación;'yítf W fcvtf'd* la rfris-
tóá , t* de otros rarttos na menos principales de la agri-

De real orden lo digo á V. I. pva los éfeérét^posi* 
goientés. Dios £oardeá < !V.mdchosanos.MádridSde 
mano de f850.^-Sefjtó.—Sr. 'director generátlde agrt? 

cutara, industria y botoércio. 
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GOBIKRNO POLÍTICO DE MADRID. 

Habiendo J ¿ Q ^ r 
jun - r a * * esfin.cion delangósU 

proceder á la jQonstr̂ qpiop de mil palmeras d$ qsparto 
para estos tr^a^»> se hace saber al público á Gn de 
que I ios que quieran hacer proposiciones acudan á I este 
gobierno político él dia 4 de abril á la una dé sú : 

ñaña, en el qué sé ha de verificar el remate, pqdienáp 
aproximarse á ver las muestras que se hallan de mani
fiesto en dicha oficina. : * 
- Madrid 20 de marzo de 1850.—José de Zaragoza. 

bwbivíbai bdfriftM J;I $ ¿ # ¿ M ' J lie val ií abirneaiO 
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CRIA. C A B A L L A R . 

omoi - bgúcri 133 oboíikféb • :> nm "... i wtenioei fioiíd , . 
0* El dia 20 del corriente! mes de marzo, estará afeier-- I "WTOÍ1» 
to para ia cubrición de Jas yeguas de los particulares* 1 " 
el depósito eeotral de caballos padfes, propios del go
bierno de S. M. sito éh ia villa de Léganés, y desde 
aquel dia podrán los dueños presentar las suyas para es
te objeto. * •'• 
. Habiéndose dignado S. M. suspender por ahora el 
derecho de cáballage, será gratis el servicio de los ca
ballos padres. Pero como para ño malograr las medidas 
de mejora sean necesarias algunas precauciones, se exi
girá que las yeguas estén sanas, libres de toda enferme
dad contagiosa o hereditaria, que procedan de buena 
casta, con la alzada de siete cuartas cuando menos, y 
hayan cumplido los cuatro años. 

Si se presentare alguna yegua pequeña, mal con
formada, destruida por el trabajo y con ciertos alifafes 
temibles, co será admitida. 
' Las yeguas que bajo el sistema anteriormente refe
rido se presenten á la cubrición, serán servidas por el 
caballo mas á proposito, sin darse preferencias, ni per
mitirse otra elección de caballo, que el encargado les des
tine. Para estos actos asistirá el mariscal veterinario del 
depósito. 

Se invita á los dueños de las yeguas cubiertas á que 
comuniquen en la época oportuna al inspector encar
gado del depósito central los potros ó potrancas que les 
hayan nacido, y el nombre del caballo de quien proce
den. Circunstancia que será a todos muy fácil, mediante 
el documento que han de recibir. 

Madrid 15 de marzo de 1850. 

Cfctoftf^ pro-

'; j5é' halla vacante « 'éar^ dé ;«a*lrb de primeras 
$ity,''<$- pueblo de Majadajiondá dotado con 2000 
real^, casa y local parala escuela. ¡ \ , t 

. < Los aspirantes presentarán sus solici tudes doeumen -
tadas en el término de un mes, en la secretaría de esta 
corporación, establecida en el Jjnso' bajó del Gobierno 

l^provincia. Madrid 316 dé marzo de 1830. 
-rrjil presidente,, José de Zaragoza^Por acuerdo de la 
comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

! • '^Ü'íéHWodob* general drfWdúánás y aranceles, con 
i fechaddét aétiiáíme dícé losiguiente. 

«tqiQtempt Sr, ministro, de ĥ cien̂ a, ha cpm^ca-
do á.-;9s(a dirección generalten 5 del actual la real érden 
que sigue.—fimo, Sr.: S. M. tet Reina de conformidad con 
la propuesta dé esa dirección ĵ eneral, se ha servido 
mabdarqueel aceite de palmaf no compireni^do^'íre-
rechos especiales en el arancel y. primera materia pañi 
taliÉfp^il s&Usfaga ̂ su entrada del estrapjeroioatorce 
reales-por quintal en bandera española^ y diei y siete 
reales ¡'ochenta flavos en esíratíjéra ó poV tierrá.-^-Lo 

VSSl^WMÚ p á r a s u i a t e , í ^ c i a ^ í ' Í W W l l i ^ I lo t ra^:4 ,V. S. para sulconpci-
UO'íii 'r.ú >i:v.i thfft i t$J'<ii D - ;;i \iU MA.'-->. 

i i a JLQi-que se inserta en este periódica para conoci
miento del pOblioo: .Madrid Í8 de marzd de 1850.— 
L. Flores Calderón;' 

N O O F I C I A L . 

7 Sé sacan, á nueva subasta los derechos de consumos 
con la venta esclusiva al por menor dé los artículos de 
aceite, vino y aguardiente, de Patones, por haberse 
presentado licitador que cubra las dos terceras partes 
del restó del año; habiendo señalado su ayuntamiento 
para el remate el dia 3 del mes de abril de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial del mismo. 

BOLETIN OFICIAL. & ,?ü 

Habiendo sido instados repetidas veces los ayunta
mientos de los pueblos que á continuación se espresan 
para que efectuasen el pago del Boletín oficial por años 
atrasados, se les avisa de nuevo y por última vez, para 
que en el término de ocho dias pasen á efectuarlo en la 
redacción establecida ed la calle de Valverde, nflm. 21, 
cuarto bajo, todos los dias, desde las nueve de la ma
ñana á la una y de tres- á sféte por lá tarde, pues de lo 
contrario se dará parte á la superioridad dé haber des
obedecido su orden circular inserta en el Boletín nú
mero 3532 sobre dicho pago, al propio tiempo que se 
pedirán los apremios correspondientes: * 

v / Lista dé los pueblos que son en deber. 
Chozas de la Sierra, por los años de 1848 y 49. 240 rs. 
El Alamo, por los de 1847, 48 y 49.. . . . . . . 360 
El Vellón, por los de 1848 y 49 240 
San Agustín, por los de 1848 y 49 240 
Mata él Pino, por los de 1848 y 49 '. > 240 

líOO 


